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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año..................... 17*50 pías.
Seis meses............... 9*10 »
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su prom ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Cha la Promulsaeión el día en qu 3 termine la inserción de la ley en la Gaceta — 
(Art. 1. del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Dole cín 

spondran que se hje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
numero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
tos números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada afio.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses............... . .  io*65 »
Tres id......................... 6 »

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea. Pago adelantado

partí oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 47)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza, la Cátedra de Derecho 
político español comparado con el 
extranjero,dotada con elsueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908, y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría, 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y ser
vicios que les convenga justificar, 

los entregarán al Tribunal, asi como 
también un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 25 de Enero de 1910.= 
El Subsecretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en la Univer
sidad de Granada, una Auxiliaria 
del sexto grupo de la Facultad de 
Medicina, dotada con la gratificación 
anual de 1000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908, y Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do veintiún años de edad, ser Doc
tor en Medicina ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado;con
diciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica- 

. ción de este anuncio en la Gaceta. 
' Los documentos que acrediten su 
I capacidad legal y los méritos y ser

vicios que les convenga justificar 
los entregarán al Tribunal al pre
sentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo. cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 25 de Enero de 1910.= 
El Subsecretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca, la Cátedra de 
Historia Universal, dotada con el 
sueldo anual de 3500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por trasla
ción, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, y 
Real orden de esta fecha. Los Cate
dráticos numerarios de Universidad 
que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el pla
zo imporrogoble de veinte dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el título que exige la va
cante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jeie 
del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio deberá publicarse 

en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 21 de Enero de 1910.= 
El Subsecretario, P. O. A. Castro.

(De la Gaceta núm. 37.)

©oburna civil

El limo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
con fecha 15 del actual, me dice lo 
siguiente:

«Esta Dirección general ha seña
lado el día 28 de Marzo próximo, á 
las once de su mañana, para cele
brar la subasta del servicio de im
presión de 5.800.000 cédulas de 
familia, cortado, empaquetado, em
balaje y transporte de las mismas 
á las estaciones del ferrocarril, bajo 
el tipo y condiciones que se inser
tan en la Gaceta de Madrid, número 
43, de fecha 12 de Febrero de 1910. 
Por lo tanto, se servirá V. 8. admi
tir proposiciones para dicho objeto 
hasta el día 23 de Marzo inclusive.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y efectos legales.

Burgos 10 de Febrero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

||)rvviticnria$ judiciales

Roa.
D. Viqente Martin Gutiérrez, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que el dia 5 de Mar

zo próximo, á las once de su maña
na, tendrá lugar en este Juzgado y 
simultáneamente en el municipal 
de La Sequera de Haza, la venta 
en pública y primera subasta de las 
fincas que á continuación se inser
tan, que le fueron embargadas á



Lorenzo García Rincón, vecino de i 
dicho pueblo, para hacer pago con í 
su importe de las responsabilidades 
pecuniarias que le fueron impues
tas en causa que se le siguió en este 
Juzgado, bajo el número 13 de 1909 
sobre homicidio, y cuyas fincas, si
tas en jurisdicción de dicho pueblo 
de la Sequera de Haza, son las si
guientes:

Una viña en término de la Cabo- 
na, de cuatro áreas, tasada en 5 pe
seta.

Otra al pago de la Hoyada, de 
cuatro áreas y diez centiáreas, en 
5'25.

Otra en dicho pago, á las Olmas, 
de cuatro áreas, en 5.

Una tierra en dicho pago, de 12, 
en 15.

Otra al mismo pago, al Llano, de 
24, en 10.

La quinta parte de un huerto 
con arbolado á la Fuente de las 
Palomas, de 26 áreas, en 2'50.

Una viña á la entrada de los Pa
rrales, de siete, en 3.

Otra en el Llano de los Parrales, 
de siete áreas y 70 centiáreas, en 10 

Una tierra al Cotarrro de las eras, 
de 12 áreas, en 16.

Una viña en Peñaquemada, de 
tres áreas y 50 centiáreas, en 3.

Una tierra al Remendero, de 65 
centiáreas, en 2'25.

La quinta parte de una casa en 
esta población, sita en la calle de 
Hontangas, núm. 17, tasada en 100.

La tercera parte de un pajar en 
la misma calle, en 20.

La quinta parte de una bodega 
con igual parte de una cuba, de 
419 litros y 458 mililitros de cabida, 
en 5.

Una tierra en el Páramo de Co
horcos, de 48 áreas, sita en el tér
mino de Marigarrín, jurisdicción 
de Haza, en 25.

Otra en dicho Páramo y sitio del 
Pico de Ramón, de 24, en 12.

Otra en el mismo Pármo y sitio 
del Callejón, de 12, en 6'25.

Otra en el citado Páramo y sitio 
de las Bocas, de 24, en 12'50.

Otra al pago de las Hieras, de 24, 
en 12'50.

Una viña al sitio de Valdefuen- 
tes, de 10 áreas y 85 centiáreas, 
en 15.

Una tierra cañamar, de 90 áreas, 
en 25.

Y para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
su adquisición, expido el presente, 
con las advertencias de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción; de que todo licitador tendrá 
obligación de consignar el 10 por 
100 antes de dar principio á la su
basta, y por último, que no existen 
títulos de propiedad de ninguna de 
las fincas objeto del remate, siendo 
de cuenta de los licitadores su for- 
malización asi como los gastos de 
escritura ó testimonio que se expi
da en su caso por el Actuario.

Dado en Roa á 14 de Febrero de 
1910.= Vicente Martin Gutiérrez. 
=Por su mandado, Jesús L. Vivar.

Belbimbre
D. Aniceto Lezcano Herrero, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 7 de Mar

zo y hora de las once de la maña
na, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta de una finca embar
gada á D. Niceto Viñé Gutiérrez, 
vecino que fué de esta villa, para 
pago de la cantidad á que fué con
denado en el juicio verbal civil 
promovido á instancia del acreedor 
D. Miguel Diez Pérez, sobre recla
mación de 152'10 pesetas, cuya fin
ca es la siguiente:

Una tierra en jurisdicción de 
este término de Belbimbre, al pago 
llamado Resina de Acá, de 48 áreas 
de sembradura, que linda por el N., 
tierra de José Santos; S., tierra de 
los herederos de Julián Santos An- 
daluviera, en medio; E., arroyo seco 
y O., camino. Cuya finca y en vir
tud del mandamiento de este Juzga
do de 26 de Enero pasado, fué ano
tada preventivamente en el Regis
tro de la propiedad, cuya finca ha 
sido valorada por los peritos en 200 
pesetas,en cuyo tipo sale á remate.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de la finca. No admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. Así 
mismo se requiere á D. Juan Man- 
zanedo, vecino que fué de Burgos, 
hoy de ignorado, paradero por los 
antecedentes que ha recogido este 
Juzgado, si viere convenirle ó en 
su defecto sus herederos, hacién
dole saber que la finca anterior
mente descrita se halla afecta á 
una obligación de 2750 reales en 
favor del indicado D. Juan Manza- 
nedo, vecino de Burgos, según es
critura otorgada el 2 de Noviembre 
de 1858 en testimonio de D. Juan 
Valeriano Ontoria, notario de Bur
gos, tomada razón en el Registro 
de hipoteca de Castrogeriz en el li
bro de fincas gravadas.

Asimismo se hace saber que 
requerido el D. Niceto Viñé para 
que presentara los títulos de pro
piedad de indicada finca, ha contes
tado que no posee ninguno; por lo 
que la adquisición de dichos títulos 
será de cuenta del comprador, co
mo los gastos de escritura.

Dado en Belbimbre á 14 de Fe
brero de 191O.=El Juez municipal, 
Aniceto Lezcano.=Por su manda
do, el Secretario, Servando Prado.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Quintanar de la 

Sierra
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1909.
El dia 3 de Octubre quedó ente

rada la Corporación del acuerdo de 
| la Comisión provincial de fecha 16

de Septiembre por el que desestima 
el recurso interpuesto por D. To
más Medrano y D. Sinforoso Pablo, 
y, en su consecuencia, declara vá- 
ido el acuerdo del Ayuntamiento 

y sorteo verificado para determinar 
el Concejal que le correspondía ce
sar en la última renovación y apro
bar varias cuentas.

El dia 10 se acordó acceder á lo 
solicitado por D.a Aniceta Olalla 
Maria, declarándola vecina de esta 
villa; nombrar peritos arregladores 
de las suertes de pinos de privile
gios á D. Pedro Gil y D. Daniel 
Antón; desacotar los pastos del pa
go para toda clase de ganado,y 
quedó enterado de una comunica
ción del Sr. Médico titular y acep
tadas las bases que propone para 
el contrato de la titular y que se le 
participe que el Ayuntamiento no 
puede celebrar contratos particula
res con los facultativos, y que por 
lo tanto lo verifique él con los ve
cinos.

El dia 17 se aprobó el presupues
to ordinario de ingresos y gastos 
para 1910, formado por la Comisión 
y que se exponga al público por 
término de quince dias y no impo
ner recargo alguno sobre la contri
bución industrial y cédulas.

El dia 24 quedó enterada la Cor
poración de un Real decreto del 
Ministerio de Fomento de fecha 10 
del actual por el que se autoriza la 
ocupación del terreno en una ex
tensión de 8500 metros de longitud 
por 12 de anchura del monte Dehe
sa de esta villa para la construc
ción de la carretera de Ontoria del 
Pinar á Villavelayos, debiendo abo
nar el valor del terreno al pueblo 
dueño del monte; quedó enterada 
del acuerdo de la Comisión mixta 
considerando ejecutorio el fallo del 
Ayuntamiento que declaró soldado 
al mozo Manuel Andrés Sanz, nú
mero 13 del reemplazo de 1901; 
aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento 
en el tercer trimestre; conceder 
una parcela de terreno sobrante de 
la via pública á D. Antidio Barto
lomé é Ignacio Muñoz; vedar para 
toda clase de ganados los pastos del 
pago y de las praderas; y soltar 
para el ganado vacuno los de la 
Dehesa de Cañizar.

El dia 31 se desestimó una ins
tancia de D.a Martina Aparicio so
bre que se la declare vecina de 
esta villa; admitir vecinos á Don 
Luis Blanco, D. Juan Benito y Don 
Constantino Alvarez; que se ordene 
á D. Bernardo Ibañez, Ramiro El
vira y Mariano Ucero que lleven la 
piedra que han quitado del seto de 
Campodesa y además á este último 
que cubra una zanja que ha hecho 
en terreno del común; que se ven
da el toro padre que tiene el Ayun
tamiento por estár enfermo y que 
se compre uno joven en buenas 
condiciones para, semental del ga
nado de este pueblo y nombrar pa
ra que vaya en comisión á Burgos

á pagar provinciales del segundo y 
tercer trimestre y llevar los repar
timientos de la contribución al Se
cretario del Ayuntamiento.

El dia 7 de Noviembre se acor
dó que todas las maderas que sean 
denunciadas por los guardas sean 
traídas al depósito.
El dia 16 se accedió á lo solicitado 

por D.a Vicenta Domingo declarán
dola vecina de esta villa y desesti
mar las presentadas por D.a Cirila 
y D. Lucia Antolin y desestimar 
otra instancia de D. Esteban de 
Pedro, quejándose de la obra que 
está haciendo D. Antidio Bartolomé.

El dia 21 se accedió á lo solicita
do por D. Manuel Andrés y Sánz y 
declararle vecino de esta villa; 
quedó enterado de una comunica
ción del Sr. Administrador de 
Hacienda de esta provincia apro
bando el remate de consumos para 
1910, adjudicándole definitivamente 
á D. Ignacio de Pedro; que se 
arriende por dos años la casa que 
fué taberna de Villa y por un año 
el medio dia de sierra en la de los 
Medranos y el cierre de los portillos 
de los setos de las praderas y pago; 
quedó enterado de la Real orden del 
Ministro de la Gobernación de fecha 
7 del actual convocando á nuevas 
elecciones municipales; y determi
nando que las vacantes que hay 
que cubrir en este Ayuntamiento 
son cuatro y que procede celebrar 
un sorteo entre los seis Concejales 
elegidos en Mayo para ver á quien 
corresponde cesar con motivo de 
haberse cubierto en aquella fecha 
la vacante por fallecimiento de don 
Eduardo Rubio; nombrar arregla
dores de las suertes de tierras entre 
los vecinos á D. Eugenio Hernando, 
D. Santos Medrano, D. Faustino An
tolin y Juan Antón y que se les 
advierta que señalen primeramente 
las servidumbres que deban dejars-

En extraordinaria del día 23 se 
celebró el sorteo para ver á qué 
Concejal de los elegidos en Mayo 
correspondíacesar, habiendo corres
pondido á D. Francisco Guevara de 
Pedro sin protesta ni reclamación 
alguna.

El dia 28 se concedió á D. Nata
lio de Pedro una parcela de terre
no para edificar.

El dia 7 de Diciembre acceder á 
lo solicitado por D.a Teresa María 
Chicote y declararla vecina de esta 
villa; que se socorra con medio kilo 
de carne diario á la pobre de solem
nidad enferma Lucía Antolin mien
tras dure la enfermedad; nombrar 
arregladores de las fincas de privi
legios de Revenga á D. Basilio 
Antolin y D. Benito Elvira.

El día 12 nombrar en comisión 
para ir á Burgos á gestionar la 
construcción de la carretera desde 
este pueblo á Neila al Sr. Alcalde y 
Secretario y al propio tiempo que 
saquen la licencia de los pinos de 
Revenga; nombrar arreglador de 
las suertes de tierras á D. Eugenio 
Ucero.



El día 19 acceder á lo solicitado 
por D.“ Martina Aparicio Chapero 
y declararla vecina de esta villa; 
desestimar una instancia suscrita 
porD. Telesforo Guevara y otros 
vecinos sobreque se deje sin efecto 
el acuerdo del Ayuntamiento, aso
ciados de la Junta municipal y con
tribuyentes sobre la venta en re
mate público de 200 pinos de pri
vilegios de Revenga; y que el día 
26 del actual sean rematados los 
98 lotes hechos entre los vecinos.

El día 26 conceder á don Da
niel González una parcela de te
rreno para edificar; resolver en la 
instancia presentada por D. José 
Ibañez y D. Saulo Guevara en queja 
de la obra que está haciendo su 
convecina D.a María Ucero, y orde
nar á ésta que meta el paredón dos 
pies de la parte Nocte que guie las 
aguas un metro más á la derecha; 
aprobar el plan de aprovechamien
tos forestales para el año de 1910 y 
que se remita á la Jefactura de 
Montes de la provincia; nombrar en 
comisión para que vaya á Burgos á 
sacar las licencias de los aprove
chamientos comunales, y pagar 
consumos y provinciales al señor

El dia 16 quedaron enterados de 
la circular del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación sobre clasifica
ción de partidos Médicos y cumplir 
cuanto en ella se previene; desesti
mar la instancia dirigida por varios 
individuos de la sociedad benéfica 
«La Huertafia», en demanda de do
nativo, por no estar el erario mu
nicipal en condiciones para ello.

El dia 23 se acordó proceder al 
reparto á domicilio de las hojas de
claratorias para la formación del 
padrón de cédulas personales para 
1910.

El dia 30 se dió cuenta de la do
cumentación recibida durante la 
semana, quedando enterados.

En 6 de Noviembre se dió cuenta 
del Boletín oficial, sobre rectifica
ción de los estados de clasificación 
de partidos Médicos, acordando se 
exponga al público; se acordó la 
exposición al mismo de los repar
tos de la contribución territorial y 
urbana para 1910; contestar al se
ñor Administrador de Hacienda que 
no se ha formado el apéndice de ur
bana por no haberse presentado 
relaciones de alta ó baja; que se 
notifique á los rematantes de los 
20.000 pinos para resinación y 200 
de corta en el monte comunero de 
ésta y Arauzo, la aprobación de las 
subastas y ampliación de depósitos; 
remitir á la Junta provincial de 
Instrucción pública las listas resul
tantes del Censo escolar de niños de 
seis á doce años.

El dia 13 acordaron remitir á la 
Administración de Hacienda certi
ficado en sentido negativo, por 
no existir carruajes de lujo ni ca
ballerías sujetas al impuesto; que 
con la urgencia posible se proceda 
al arreglo de varios trozos del ca
mino de la Mata y Hoz de Arandi- 
11a, por hallarse intransitables, con 
cargo al capítulo respectivo, y en 
caso de estar apurado, al de impre
vistos.

El dia 20 se acordó protestar del 
estado de clasificación de partidos 
médicos y que pase el asunto á dis
cusión de la Junta municipal para 
mejor proveer; autorizar á D. Ma
riano M. Pardo para que recoja de 
la Administración de Hacienda los 
recibos talonarios de la contribu
ción territorial y urbana de este 
distrito para 1910.

El dia 27 se desestimó la instan
cia presentada por D. Felicio Rica 
solicitando se le abone el alquiler 
de la casa cuartel; comunicar al 
Sr. Presidente de la Junta munici
pal del Censo que el número de 
Concejales que han de elegirse en 
las próximas elecciones es el de 
cinco, igual al de los que les co
rresponde cesar; remitir al Sr. Ad
ministrador de Hacienda los repar
tos de contribución, como así bien 
las matrículas de industrial.

En 4 de Diciembre se acordó co
municar al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito del Centro, Madrid, 
será incluido en el alistamiento 

de este pueblo el mozo Valentín Vi- 
vanco Gómez, de esta vecindad; dar 
cuenta á la Superioridad de los in 
dividuos que han pasado la revista 
anual reglamentaria.

El dia 11 se dió cuenta de las pé- 
simas condiciones en que han que
dado varios trozos de las calles de 
esta población, con motivo de las 
continuas lluvias, acordándose pase 
á dictámen de la comisión.

El dia 18 se acordó reclamar del 
Sr. Párroco y Juez municipal de 
esta villa relación de los nacidos en 
el año 1889, á fin de proceder en su 
dia al alistamiento; que se conteste 
al Sr. Alcalde de Sepúlveda sobre 
el mozo Martin Ceridanes Vara; que 
se lleven á cabo las obras propues
tas en la sesión anterior por ser de 
urgente necesidad.

El dia 25 se acordó aprobar va
rias cuentas de gastos referente á 
arreglo de caminos, fuentes y obras 
del común; solicitar del Sr. Ingenie
ro ordenador la entrega de leñas 
para el común de hogares, proce
dentes de los árboles de corta del 
plan actual forestal, por ser de suma 
necesidad para el vecindario; citar 
individualmente á los Sres. Conce
jales proclamados para posesionar
les en l.° de Enero próximo.

El dia 31 se aprobó el balance de 
arqueo de la cuenta del presupues
to actual, despues de verificar el 
pago de todos los empleados de este 
municipio y demás cuentas pen
dientes.

Junta municipal.
En 22 de Noviembre se acordó 

protestar de la clasificación de par
tidos Médicos de la plaza de esta 
villa, en lo referente á la asignación 
de sueldo y agrupación de otros va
rios municipios.

Huerta de Rey 11 de Enero de 
191O.=E1 Secretario, Adolfo More
no.=V.° B.°=E1 Alcalde, Mariano 
Gallo.

Anuncios oficiales
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID

CLAUSTRO ELECTORAL

Lista definitiva de los Sres. Ca
tedráticos, Profesores auxiliares, 
Doctores matriculados, Directores 
de los Institutos generales y técni
cos y de las Escuelas especiales de 
este Distrito Universitario, que tie
nen derecho á votar en las eleccio
nes Senatoriales por esta Universi
dad que ocurran en el presente año, 
formada y publicada con arreglo á 
lo dispuesto en las leyes de 8 de 
Febrero de 1877 y 21 de Agosto de 
1896 sobre elección de Senadores y 
á los acuerdos del Claustro electo
ral.

Sr. Rector.
Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás déla 

Fuente Arrimadas.
Catedráticos numerarios.

Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Alonso 
Cortés.

limo. Sr. Dr. D. Didio González 
Ibarra.

limo. Sr. Dr. D. Vicente Sagarra 
y Lascuraín.

Sr. Dr. D. Salvino Sierra y Val.
Tomás de Lezcauo Her

nández.
Benigno Morales Arjona. 

limo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente 
Guerra.

Sr. Dr. D. Leopoldo López García. 
Arsenio Misol Martin.
Emiliano Rodríguez Ri

sueño.
Gregorio Burón García. 
Manuel Sánz Benito. 
Luis Lecha Martínez. 
Víctor Santos Fernández. 
León Corral y Maestro. 
Antonio Royo Villanova. 
Leopoldo Afaba y Fer

nández.
Luis González Frades.
Federico Murueta Goyena 

Basabe.
Laureano Diez Canseco y 

Berjón.
Rafael Luna Nogueras.
Enrique Suñer y Ordoñez. 
Eduardo García del Real 

Alvarez Mijares.
limo. Sr. Dr. D. Calixto Valverde 

y Valverde.
Sr. Dr. D. Leonardo de la Peña y 

Díaz.
Isidoro de la Villa y Sánz. 
José Castillejo y Duarte. 
Vicente Gay y Forner. 
Vicente de Mendoza y 

Castaño.
Mariano de Monserate 

Abad y Macia.
Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Morales.

Mariano Sánchez y Sán
chez.

Juan Peinador y Ramos.
Profesores auxiliares

Sr. Dr. D. Luis Diez Pinto.
Quintín Palacios Herranz. 
Francisco Mercado de la 

Cuesta.
Román García Durán. 
César Mantilla Ortiz. 
José Fernández González. 
Eloy Durruti Saracho. 
Antonio Miguel y Romón. 
Rodrigo Esteban Cebrián. 
Manuel Miguel y Tra

viesas.
Baldomero Diez y Lozano. 
Juan Antonio Llórente y 

García.
Julio Villar Madruefio. 
Pedro Prada Lagarejos.
Federico Santander Ruiz 

Giménez.
Miguel García Canal. 

Excedentes.
Sr. Dr. D. Aureo Alonso Estefanía. 

Cesáreo Marceliano Agui- 
rre.

Doctores matriculados 
Sr. Dr. D. José Prado Beltrán.

Miguel Marcos Lorenzo. 
Eloy Garcia Alonso.
Carlos Samaniego Fernán

dez Cid.

Alcalde; que el dia 2 de Enero se 
dé como de costumbre el refresco á 
los vecinos y autoridades. Y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art.109 de la vigente ley Municipal, 
expido la presente que visa y sella 
el Sr. Alcalde en Quintanar de la 
Sierra á 31 de Diciembre de 1909. 
=E1 Secretario, Jesús del Río.= 
V.°B.°=El Alcalde, Andrés López.

Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada el día 
2 del actual.

Ayuntamiento de Huerta de Rey.

Quintanar de la Sierra 3 de Enero 
de 1910—E1 Secretario, Jesús del 
Río.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporaeión durante el cuar
to trimestre de 1909. ;
En 2 de Octubre se acordó remi

tir á la Administración de Hacien
da y Propiedades certificación en 
sentido negativo por no haberse 
recaudado cantidad alguna por el 
concepto de pesas y medidas y bie
nes de propios del tercer trimestre; 
que pase á dictámen de la comisión 
respectiva la proposición hecha por 
el Sr. Presidente respecto á la cons
trucción de un cobertizo en el tér
mino denominado «Campanario» y 
canalización de las aguas de la 
Fuente-Peñamora.

El dia 9 se acorcó verificar las 
obras antedichas, por creerlas de 
urgente necesidad, con cargo al ca
pítulo respectivo y en caso de estar 
agotado éste, con cargo al de im
previstos; remitir al Sr. Adminis
trador de Hacienda certificación de 
los pagos verificados por el Ayun
tamiento en el tercer trimestre; 
aprobar varias cuentas con motivo 
de los gastos realizados en la festi
vidad de la Fiesta del Rosario.



Anuncias particulares
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de

y León

Armiño

Medina

y

y

imputa de la Diputación Provincial.

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

Náutica
Náutica
Náutica
Náutica

de Bermeo.
de Santurce.
de Lequeitio.
de Plencia.

Valladolid. 
Burgos. 
Falencia. 
Santander. 
Bilbao. 
Guipúzcoa. 
Vitoria.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Palazuelos de Muñó respecto del 
mozo Florentino Barrul Vizárraga, 
hijo de Manuel y de Maria,

de carbón, procedentes de decomiso 
y en depósito en el pueblo de Huí- 
dobro, siendo el plazo el de un mes 
y el mismo pliego de condiciones 
que los dos anteriores y su tasación 
17 pesetas 50 céntimos.

Burgos 15 Febrero 191O.=E1 In
geniero Jefe, Antonio G. Rico.

Alcaldía de Gastrillo Solarana,
Se halla depositada en esta loca

lidad una borrega blanca, revisca, 
con despunte en la oreja derecha y 
muesca por delante en la izquierda.

El que se considere ser dueño de 
dicha borrega se presentará á reco
gerla en esta Alcaldía, previos los 
gastos, en el plazo de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, pues 
de lo contrario se procederá á su 
venta en pública subasta.

Gastrillo Solarana 31 de Enero 
de 191O.=:E1 Alcalde, Andrés Pozo.

Excmo. Sr. Dr. D. Camilo Calleja 
García.

Sr. Dr. D. Tomás Sánchez Arcilla. 
Teodoro Diez Sangrador. 
José M.a Alfaro Martínez. 
José M.“ Samaniego Gordo. 
Ildefonso Mufiíz Blanco. 
Luis González Miranda.

Excmo. Sr. Dr. D. Juan Garcia Gil. 
Sr. Dr. D. Octaviano Romeo y Ro

drigo.
Leopoldo Luis Delgado Cea 
Enrique Reoyo Garzón. 
Francisco Simón Nieto.
Emerenciano Nieto del 

Barco.
Moisés Carballo de la 

Puerta.
limo. Sr. Dr. D. José Morales Mo

reno.
Sr. Dr. D. Crispulo Ordoñez Abadía. 

Luis Conde Rodríguez. 
Pedro Vaquero Concellón. 
Andrés Herrador Cea. 
Luis Martínez Vázquez. 
Eduardo Hickmán Dole. I 
Teodoro Lefler González. 
Miguel Samaniego Ladrón 

de Cegama.
Antonio González San Ro

mán.
Fermín López de la Moli

na y Soto.
Luis Moreno Santos, 

limo. Sr. Dr. D. José Hospital y 
Frago.

Sr. Dr. D. Enrique Miralles Prast. 
Dionisio Ordáx y Castro.

limo. Sr. Dr. D. Manuel de Castro 
Alonso.

Sr. Dr. D. Bernabé Falencia Sán
chez.

Casimiro Calleja García. 
Eduardo Romero Fraile. 
Amado Collado Fernández. 
Marcelino Nava Delgado. 
Felipe Pardo y González.

Excmo. Sr. Dr. D. Santiago Alba 
Bonifaz.

Sr. Dr. D. José Zurita Nieto.
Fermín Odón de Apráiz y 

Saenz del Burgo.
Ramón de Apráiz y Saenz 

del Burgo.
Eduardo Callejo de la 

Cuesta.
Justo Garrán Moso.
Narciso Alonso y Andrés. 
Florentin Bobo Diez.
Marcial Martínez Her- | 

nando.
Francisco González Torres. 
Galo Sánchez y Rodríguez. 
Manuel Martínez Afiibarro 

y Rives.
Alfredo Gómez y Robledo. 
Aurelio Ortiz Ortiz. 
Adolfo Sáenz y Alonso. 
Fernando Alonso 

Zegrí.
Tomás Alonso de 

y Calleja.
Amado Salas y 

Rosales.
José López de Zuazo 

Ortiz de Echevarría.
Julián Benito Marco 

Gardoqui.

Alcaldía de Torrepadre
Ignorándose el paradero actual 

de los mozos Vidal Nieto Gutiérrez, 
hijo de Lázaro y de Maria; José 
Cebrecos Pérez, de Diego y de Mau- 
ricia y José Nieto Rodríguez, de 
Máximo y Tomasa, alistados en esta 
villa como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento y que fueron sor
teados el dia 13 del actual, se les 
cita por medio del presente para 
que concurran al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados 
que dará principio el dia 6 del 
próximo mes de Marzo en estas ca
sas consistoriales, apercibiéndoles, 
que de no verificarlo, les parará 
perjuicio.

Torrepadre 15 de Febrero de 
1910.=E1 Alcalde, Crisógono Te
rrados.

Distrito forestal de Burgos 

Subastas extraordinarias

El día 7 de Marzo próximo y hora 
de las doce de su mañana, se veri
ficará, en la casa Consistorial del 
Valle de Valdelaguna, la subasta de 
los pastos sobrantes y que su distri
bución no podía efectuarse equita
tivamente del monte «Santa Engra
cia» del pueblo de Huerta de Arri
ba y sitios «Zurraqueros», «Hoji- 
maz», «Las Hoyas» y «Campastros» 
bajo el tipo de tasación de 500 pe
setas y con sujeción á las condicio
nes publicadas en el Boletín oficial 
número 210 correspondiente al dia 
16 de Septiembre último, debiendo 
advertir que solo el vecindario de 
Huerta de Arriba podrá tomar par
te en la subasta.

En el mismo dia y hora y en la 
casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Mecerreyes se celebrará también 
la subasta de tres toneladas métri
cas de carbón, que fueron denun
ciadas al efectuar el reconocimien
to final de los aprovechamientos 
del año pasado, bajo el tipo de 75 
pesetas, siendo el plazo para verifi
car el disfrute el de un mes y el 
pliego de condiciones antedicho.

Asimismo se verificará en el 
Ayuntamiento de Villaescusa del 
Butrón á la misma hora y dia del 
mismo mes, la subasta de 800 kilos

í Hospital Militar de Burgos, 
El Director de este Hospital mi- 

i litar,
Hace saber: que no habiendo 

obtenido resultado la primera con
vocatoria de proposiciones libres 
celebrada el1 día 29 de Enero pró
ximo pasado para contratar por un 
año con prórroga de dos meses, si 

I así conviniera á los intereses del 
Estado, la manteca de cerdo nece
saria para el consumo de este Esta
blecimiento, por el presente se con
voca á una segunda que tendrá 
lugar en esta Dirección á la diez 
y media de la mañana del dia 2 de 
Marzo próximo venidero, sin suje
ción á modelo de proposición y bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta oficina en las 
horas hábiles y precios limites que 
se citan á continuación.
Cantidad guese calcula ha de con

sumirse.
770 kilogramos de manteca de 

cerdo, al precio límite de 2‘35 pe
setas uno.

Burgos 15 de Febrero de 1910.=: 
El Director, Marcelino González.

Nota.—Los proponentes presen
tarán el recibo del último trimes
tre de la contribución industrial.

De la Superior de Artes Industria
les de Valladolid.

De
De
De
De

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en ,;1 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 3

SANTz-4 OLALLA 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3

la
la 
la 
la

Estación de Biología marítima
Sr. Director de la de Santander.

Valladolid l.° de Febrero de 
191O.=E1 Secretario general, Juan 
Peinador. V.° B.°=E1 Rector, Doctor 
Nicolás de la Fuente Arrimadas.

Directores de las Escuelas Normales 
del Distrito Universitario.

Sr. Director de la Superior 
Maestros de Valladolid.

Id. de la de Bugos.

Directores de las Escuelas especiales 
del Distrito Universitario.

Sr. Director de la Superior de Co
mercio de Valladolid.

De la Superior de Comercio de 
Bilbao.

De la de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

De la Superior de Industrias de 
Santander.

De la Superior de Comercio de
Santander.

i Sr.Dr.D. Vicente Varona y Roa.
Eloy García de Quevedo 

y Concellón.
Matías de Medina Rosales 

y Medina Rosales.
Manuel del Fraile Villada. 
Enrique Castel Oria.
Angel Alvarez Cabeza de 

Vaca.
Timoteo Santos Revuelta. 
Emilio Fernández Cadarso. 
Isidoro Lejarreca y Rico. 
Juan Marinero y Marinero. 
Evaristo Millán Diez. 
José García Conde.
Diego Mateo y Fernández 

Fontecha.
Mauro Miguel y Romero. 
Vicente Aristegui y Vi- 

daurre.
Ventura Revilla Gala.
Pedro Angel Bozal y Obe- 

jero.
Cástor García y Rodríguez.
Jesús de Aristegui y de 

Urtaza.
Basilio Garcia Galdácano. 
Benigno González y Solo- 

gaistua.
Luis Martín é Isturriz.
Juan Manuel Olavarrieta 

y López de Calle.
José González Miranda y 

Bizarro.
Aquilino Macho y Tomé. 
Pedro Gómez y Carcedo.
Fernando Ferreiro y Lago 
Vicente Llaguno Dura- 

ñona.
José María Alvarez Martin. 
José Caballero Orcolaga. 
Vicente Ferranz y Turmo. 
Eduardo Junco Martínez. 
Angel Begollín Aguasal. 
Angel Sáenz de Cenzano.

y Fernández de las Go
rradas.

Constantino Garrán y 
García.

Directores de los Institutos generales 
y Técnicos del Distrito Universitario,
Sr. Director del

del 
del 
del 
del 
del 
del


